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ANUNCIO de 12 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre Acuerdos de Incoa-
ción y notificaciones de procedimientos sancionadores
en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación

de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno,
aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo
de quince días hábiles siguientes al de la publicación del pre-
sente anuncio.

Málaga, 12 de julio de 2006.- El Secretario General,
Manuel Díaz Villena.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se publica acto
administrativo relativo a procedimiento sancionador en
materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
seguidamente se relaciona el acto administrativo que se cita,
haciéndose constar que para el conocimiento íntegro del acto
podrán comparecer en el Negociado de Inspección y Sanciones
del Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación
Provincial de Empleo, Camino del Saladillo, s/n, de Huelva,
concediéndose el plazo de recurso que, respecto del acto noti-
ficado, a continuación se indica:

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad
Social: Un mes, recurso de alzada ante el Exmo. Sr. Consejero
de Empleo.

Expediente núm.: 390/03-T.
Empresa: Pedro Castaño e Hijos, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: Dejar sin efecto el acta de infracción núm. 697/03.
Lugar y fecha: Sevilla, 7 de junio de 2006.
Organo que dicta el acto: Director General de Trabajo y Segu-
ridad Social.
Firmado: Francisco Javier Guerrero Benítez.

Huelva, 14 de julio de 2006.- El Delegado, Juan Márquez
Contreras.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se requiere
a las empresas que se citan para que presenten soli-
citudes de convalidación o baja en el Registro Sanitario
de Alimentos.

A los efectos del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se requiere a las empresas que se citan a continuación
para que en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente
al de esta publicación, presenten solicitud bien de convali-
dación, bien de baja, o para que formulen alegaciones en
relación con sus inscripciones en el Registro General de Ali-
mentos, advirtiéndoles que de no hacerlo en dicho plazo, se
iniciará procedimiento para la retirada de la autorización sani-
taria de funcionamiento y en consecuencia, a la revocación
de las Inscripciones correspondientes sin cuyo requisito, sus
actividades se reputarán clandestinas.

Empresas que se citan con sus correspondientes números
de registro:

- Hierbaplant, S.L., N.R.S. 40.00115776/AL, de Almería.
- Andaluza de Burguer, S.L., N.R.S. 26.0003684/AL, de

Almería.
- Exportaciones Mabel y Fraile, S.L., N.R.S. 21.0005523/AL,

de Berja.

Almería, 19 de julio de 2006.- El Delegado, Manuel
Lucas Matheu.

ANUNCIO de 19 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, en el que se comunica
Resolución de la Dirección General de Salud Pública
y Participación, por la que se anula la Autorización
Sanitaria de Funcionamiento de las industrias que se
citan.

A los efectos del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se comunica a las industrias que se citan resoluciones
por las que se anula la Autorización Sanitaria de Funciona-


